
BONKAKAO S.A. 

Guayaquil, 27 de enero de 2020 

Señor 

ANDRÉS FERNANDO MANCHENO BRAVO 

Gerente General de BONKAKAO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, con fecha de hoy, he transferido OCHO acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

contentivas en el Certificado Provisional correspondiente del capital social de la 

Compañía BONKAKAO S.A. a favor del señor GALO NICOLÁS MOLINA AGUILAR. 

Sírvase además registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive a derechos de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación, firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

    
Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

    BARRETO MONCAYO GALO, ICOLÁS MOLINA AGUILAR 
h 

C.C. No. 091463876-2 C.C. No. 170759675-3 

CEDENTE CESIONARIO 

ANDRÉS FERNANDO MANCHENO BRAVO 

C.C. No. 090960973-7 
CEDENTE



 

 

 

 

 



 

 

 



BONKAKAO S.A. 

Guayaquil, 27 de enero de 2020 

Señor 

ANDRÉS FERNANDO MANCHENO BRAVO 

Gerente General de BONKAKAO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, con fecha de hoy, he transferido TRESCIENTAS NOVENTA 

Y DOS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una, contentivas en el Certificado Provisional correspondiente del 

capital social de la Compañía BONKAKAO S.A. a favor del señor GALO NICOLÁS 

MOLINA AGUILAR. 

Sírvase además registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive a derechos de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación, firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.    

  

Atentamente, 

SS 

ANDRÉS MANCHENO BRAVO GALO MIE MOLINA AGUILAR 
C.C. No. 090960973-7 C:C. No. 170759675-3 

CEDEN CESIONARIO 

   LORÉTE ISABEL BARRETO MONCAYO 
C.C. No. 091463876-2 

CEDENTE



 

 

 

 

 



 

 

 


